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ya se trate de actividades económicas como la ganadería 
y la minería informal, como la presencia de funcionarios 
externos con impacto local como los agentes de salud o el 
cuerpo policial. Toda esta estructura de la fiesta expresa a 
la vez que una forma de organización tradicional basada 
en un principio de simetría, una visión abarcadora y 
actualizada del microcosmos local;

Que, combinado con esta representación performativa 
del mundo local y sus agentes, se tiene otro aspecto 
particular de este carnaval, que es el complejo ritual de 
la sayma, ritual de ofrenda a los cerros de la región, al 
rayo y a la Pachamama que se reproduce en diversos 
momentos. El primer acto ritual, previo al inicio del 
carnaval, para pedir a los cerros protección del ganado, es 
simulado también en la plaza central durante el miércoles 
cines, con la participación de los grupos de paqo orqo. 
Pero además se realizan saymas para la comida y 
la bebida, para los instrumentos musicales, para los 
atuendos de los personajes que aparecen en el miércoles 
cines, para las antiguas prendas de cuero de zorro que 
lucen las autoridades, y para las insignias de poder como 
las varas y las warakas portadas por las autoridades. 
Según se deduce del expediente, la sayma es practicada 
directamente por la población y las autoridades, sin la 
necesaria presencia de un oficiante o especialista ritual, 
siendo una práctica ampliamente difundida en la vida 
local. La música del Carnaval de Pampamarca también 
mantiene su carácter local a través de una interpretación 
con dos instrumentos de origen precolombino, la quena o 
walulo y la tinya, preparados con una afinación previa y 
bendecidos con un ritual de sayma;

Que, conjuntamente con las referencias históricas citadas 
en el Informe N° 000127-2020-DPI/MC de la Dirección de 
Patrimonio Inmaterial, se detallan las características, la 
importancia, el valor, alcance y los significados del Carnaval 
de Pampamarca del distrito de Cotaruse, provincia de 
Aymaraes, departamento de Apurimac; motivo por el cual, 
dicho informe técnico constituye parte integrante de la 
presente Resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 
6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 338-2015-
MC, se aprobó la Directiva Nº 003-2015-MC, “Declaratoria 
de las Manifestaciones de Patrimonio Cultural Inmaterial 
y de la Obra de Grandes Maestros, Sabios y Creadores 
como Patrimonio Cultural de la Nación y Declaratoria de 
Interés Cultural”, en la que se establecen los lineamientos 
y normas para la tramitación del expediente de declaratoria 
de Patrimonio Cultural de la Nación de las manifestaciones 
de patrimonio cultural inmaterial, correspondiendo al 
Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales 
declarar las manifestaciones del patrimonio cultural 
inmaterial como Patrimonio Cultural de la Nación; así como 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación; la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 
011-2006-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura; y la Directiva N° 003-2015-MC, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 338-2015-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
al Carnaval de Pampamarca del distrito de Cotaruse, 
provincia de Aymaraes, departamento de Apurímac, por 
tratarse de una expresión local del carnaval andino que 
ha mantenido rasgos originales en su organización y su 
particular expresión musical, expresando una concepción 
del mundo basada en la relación recíproca entre las 
personas y su entorno geográfico para la renovación del 
ciclo productivo y vital, y por erigirse como un vehículo de 
identidad local.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Patrimonio 
Inmaterial en coordinación con la Dirección 
Desconcentrada de Apurímac y la comunidad de 

portadores, la elaboración cada cinco (5) años de 
un informe detallado sobre el estado de la expresión 
declarada, de modo que el registro institucional pueda 
ser actualizado en cuanto a los cambios producidos en 
la manifestación, los riesgos que pudiesen surgir en su 
vigencia, y otros aspectos relevantes, a efectos de realizar 
el seguimiento institucional de su desenvolvimiento y 
salvaguardia, de ser el caso.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Viceministerial en el Diario Oficial “El Peruano” 
así como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura) conjuntamente con el 
Informe N° 000127-2020-DPI/MC.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución 
Viceministerial y el Informe N° 000127-2020-DPI/MC a la 
Comunidad Campesina de Pampamarca, a la Municipalidad 
Provincial de Aymaraes y a la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Apurímac para los fines consiguientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias
Culturales

1867229-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, a favor del Pliego Instituto 
Nacional de Defensa Civil

Decreto Supremo 
Nº 134-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia 046-2020, Decreto de Urgencia que 
dispone medidas extraordinarias para el financiamiento 
del traslado de personas y distribución de donaciones 
y modifica el Decreto de Urgencia N° 043-2020, en el 
marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional por la 
existencia del COVID-19, autoriza al Instituto Nacional de 
Defensa Civil a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático, con cargo a los 
recursos transferidos mediante el artículo 9 del Decreto 
de Urgencia Nº 027-2020, hasta por el monto de  
S/ 5 705 881,00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES), para financiar el traslado de las personas con 
resultado negativo de Coronavirus que retornen de 
otras zonas del país a su jurisdicción directamente a los 
establecimientos de hospedaje u otros establecimientos 
públicos o privados, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
Nº 043-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias con la finalidad de adquirir bienes y 
servicios necesarios para el alojamiento en cuarentena 
y alimentación de las personas que deban desplazarse 
dentro del país a consecuencia de la declaración del 
Estado de Emergencia Nacional por el COVID-19;

Que, mediante el Oficio N° 0435-2020-MINDEF/DM, 
el Ministerio de Defensa solicita una demanda adicional 
de recursos hasta por la suma de S/ 2 777 258,00 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) 
a favor del pliego Instituto Nacional de Defensa Civil, para 
financiar el traslado de personas con resultado negativo 
que retornen de otras zonas del país a su jurisdicción 
de acuerdo a las solicitudes de traslado remitidas por 
los respectivos Gobiernos Regionales, en el marco de lo 
dispuesto en el literal b) del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 046-2020; adjuntado para dicho 
efecto los respectivos sustentos;
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Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, a favor del pliego Instituto 
Nacional de Defensa Civil, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 2 777 258,00 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 
para el financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados recursos, 
por su coyuntura y/o naturaleza, no han sido previstos 
en el presupuesto institucional de dicho pliego para el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
046-2020, Decreto de Urgencia que dispone medidas 
extraordinarias para el financiamiento del traslado de 
personas y distribución de donaciones y modifica el 
Decreto de Urgencia Nº 043-2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria a nivel nacional por la existencia 
del COVID-19, y en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 2 777 258,00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia a favor 
del Instituto Nacional de Defensa Civil, para financiar 
el traslado de las personas con resultado negativo de 
Coronavirus (COVID-19) que retornen de otras zonas del 
país a su jurisdicción directamente a los establecimientos 
de hospedaje u otros establecimientos públicos o 
privados, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 043-2020, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración GeneralCATEGORÍA
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 2 777 258,00 
 -------------------
 TOTAL EGRESOS            2 777 258,00 

 ===========

A LA En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  006 : Instituto Nacional de Defensa Civil 
UNIDAD EJECUTORA  001 : INDECI – Instituto Nacional de Defensa 

Civil
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no  

resultan en productos
ACTIVIDAD  5006269 : Prevención, control, diagnóstico y  

tratamiento de coronavirus

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 777 258,00 
 -------------------
 TOTAL EGRESOS               2 777 258,00 

 ===========

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución es remitida 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1867295-2

Autorizan al Procurador Público y al 
Procurador Público Adjunto del Ministerio 
para que puedan conciliar en los procesos 
judiciales tramitados con la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo en los que el Ministerio 
sea parte demandada

reSoLucIóN mINISterIAL
Nº 167-2020-eF/10

Lima, 3 de junio del 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de los intereses del Estado 
se encuentra a cargo de los Procuradores Públicos, 
conforme a ley;

Que, el inciso 1 del artículo 43 de la Ley Nº 29497, 
Nueva Ley Procesal del Trabajo establece que, en el marco 
del proceso ordinario laboral, resulta necesario que en la 
audiencia de conciliación el representante o apoderado del 
demandado tenga los poderes suficientes para conciliar, 
de lo contrario será declarado automáticamente rebelde. 
Asimismo, el inciso 1 del artículo 49 de la referida Ley 
prescribe que en el proceso abreviado laboral, la etapa de 
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